
SECRETARÍA MUNICIPAL

EL   INFRASCRIT0   SECRETARI0   MUNICIP£U,   DE  LA  MUNICIPALIDj"  DE

SIQUINALA, DEL DEPARTAmNTo DE ESculNTLA .----------------------

HACE CONSTAR Y CER''ITIFICA:

Que la Mmicipalidad de Siquinalá, Escuinfla no ha realizado ]ringuna clasificación
de lnfomacion Pública como reservada mediante resolución y publicación en el

Diario Oficial, ál que se refiere el numerál 27 del aftículo 10 de la Ley de Acceso a la

lnformacion Publica {Decreto 5 7-2008}:

"Elíndicedelainformacióndebidamenteclasificadadeacuerdoaestaley"-

Sin  embargo,  existe  en  los  archivos  municipales,  infomación  confidencial  o

reservada clasificada como tal m las leyes indicadas em los artículos 22 y 23 de la Ley

de Acceso a la lníbrmacion Pública:

•    La expresamente definida en el artículo veinticuatro de la constitución política

de la República de Guatemala: ". . .Los libros, documentos y archivos que se

relacionan al pago de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones. . ."

•    Los datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidos por

el titular del derecho: Art. 9 "AqueHos datos personries que se refieren a las

cafacteristicas fisicas o morales de las personas o a hechos o circimstancias de

su vida privada o actiridad tales como los hábitos personales, el origen raciál,

el   origen  étrico,   1as  ideologías  y  opiniones  políticas,   las   creencias   o

convicciones religiosas, los estados de salud fisicos o psíquicos, preferencia o

vida sexual, situación moral y famihar u otras cuestiones intimas de similar

natmáleza".

•    La que por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial,

como la indicada en la Ley de Remap Art. 6 literal J: "Se establece como
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infomación pública sin resticción solamente el nombre y los apellidos de la
persona, su número de identificación, fechas de nacimiento o defimción, sexo,
vecindad, ocupación, profesión u oficio, nacionalidad y estado civil, no así la

dirección de su residencia".

Y para los usos legales que al interesado convengan extiendo,  sello y firmo;  1a presente

CERTIFICAclóN;el07deabrilde2026;enelMuricipiodeSiquinalá,Departamentode

Escuintla.
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